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DECRETO ALCALDICIO N22710/

VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley NQ 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N° 250, del 
Ministerio de Hacienda, 

CONSIDERANDOS: 
1. Que, por pedido de compra N° 45353 de fecha 29 de julio de 2022, de la 

Dirección de Seguridad Publica, y recepcionada en la Unidad de Adquisiciones el día 03 de agosto 
de 2022, se requieres la compra de Cámaras Corporales de Acción, Arnés y Enganches o 
Adaptadores para grabar en Patrullaje Preventivo o Emergencia en que el Equipo de Buin Seguro 
sea Requerido. 

2. Que, de acuerdo con lo informado con fecha 01 de agosto de 2022, por 
el Departamento de Presupuesto - SECPLA de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad 
presupuestaria en la cuenta N° 215.29.05.999 denominada, "Otras", Centro de costo 28.01.02, 
fondos propios, para dar curso a la solicitud de estos. 

3. Que el presupuesto disponible para esta compra es de $5.000.000.- IVA 
INCLUIDO. 

4. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia 
entregados por la Unidad Técnica, en este caso de la Dirección de Seguridad Publica, en relación a 
lo pedido, que se encuentra disponible en archivo adjunto que se acompaña a la presente 
Resolución, se solicita la licitación pública de la compra. 

5. El decreto EX. N° 2646 de fecha 25 de septiembre de 2014 del Sr. 
Alcalde, mediante el cual deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro. 3624 del 06 de 
diciembre de 2012, conforme a los artículos N° 56 y N°63 letra e), ambos de la ley 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, que se instruye a las unidades correspondientes que, en lo 
sucesivo, las adquisiciones en conformidad a la Ley 19.886 y su respectivo Reglamento. Se 
realizarán previa autorización del sr. Alcalde. 

DECRETO 

1. Realícese la Licitación Pública por la compra de Cámaras Corporales de 
Acción, Arnés y E, 1: nches o Adaptadores, Programa Buin Seguro, según Términos de Referencia 
adjuntos a este D eto. 

2. Impútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios número 
t215.29.05.99* i , ominada, "Otra "Centro de Costo 28.01.02. 
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BUIN no Ilustre Municipalídad Formato N°4 

BASES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
Menor a 100 UTM 

CÁMARAS CORPORALES Y ACCESORIOS 

1. DESCRIPCIÓN: 
12 Cámaras Corporales de Acción con Arneses y Enganches o Adaptadores, capaces de 
grabar los hechos ocurridos en el patrullaje preventivo o emergencias en que el equipo 
de Buin Seguro sea requerido. 

2. OBJETIVO: 
Adquirir Cámaras Corporales de Acción con Arneses y Enganches o Adaptadores para 
los inspectores de Buin Seguro, con el objeto de obtener el registro de los hechos que 
pueden suscitarse en el patrullaje preventivo que realizan día a día o emergencias, 
obteniendo información concreta y objetiva para la protección de la comunidad, de 
nuestros inspectores y para el aporte de medios probatorios ante la eventual comisión de 
un delito. 

Quien NO cumpla con las especificaciones técnicas entregadas quedaran fuera de bases 
de Licitación. 

Presupuesto Disponible $5.000.000.-
Plazos de Pago 30 días 
Nombre de Responsable de Contrato Alex Corral Pérez 
Mail de Responsable de Contrato acorral@buin.c1 
Inspector Técnico Carolina Jara 
Mail Inspector Técnico cjara@buin.c1 

3. REQUISITOS TECNICOS: 
CANTIDAD DESCRIPCION DETALLADA DEL PRODUCTO 

12 Cámaras Corporales de Acción tipo DS-MCW405 o de 
similares características, siendo mínimas las siguientes: 

- Compresión: H.265/H.264 
- Resolución de Grabación mínima: Full HD.(1920x1080) 
- Angulo de Apertura mínimo: 117° 
- Audio: Tecnología Reducción de Ruido Eco. 
- Almacenamiento Interno mínimo: 32 Gb. 
- Grabación Nocturna: Con tecnología IR que permita ver 

rostros a 5 metros mínimo. 
- Función Pre grabación. 
- Protección: IP 67 Exterior como mínimo. 
- Extracción de información: Interfaz mini USB o USB 
- Batería: 2760 mAh mínimo. 
- Duración mínima de batería: 10 horas. 
- Peso máximo: 188grs. 
- Con cargador incluido 

12 ' 1' Arneses de pecho compatibles con cámaras y enganches o 
adaptadores ofertados. 

12 Enganches o adaptadores compatibles con cámaras y arneses 
ofertados para montar los equipos. 

** TODA OFERTA DEBE INCLUIR FICHA TECNICA E IMÁGENES DE LOS 

PRODUCTOS OFERTADOS. 
** TODA OFERTA DEBE INCLUIR DESPACHO A LAS BODEGAS MUNICIPALES 

UBICADAS EN CALLE ALBERTO KRUMM #024, BUIN. 



4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Ítem Observaciones Ponderación 

Oferta Económica Precio 60% 

Plazo de Entrega Indicar plazo de entrega 40% 

TOTAL 100% 

5. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

1.- Oferta Económica (60%), El puntaje obtenido se ponderara con la formula, oferte 

menor/oferta evaluáda*1000.801 

Quien sobrepase el presupuesto disponible quedara fuera de las bases administrativas 
que rigen la compra. 

2.- Plazo de Entrega (40%), El proveedor debe indicar el plazo de entrega, el cual se 

ponderara de la siguiente manera; plazo menor/plazo evaluado*100*0.40, Quien no indique 

el plazo de entrega obtendrá una ponderación O (cero). 

3.- El puntaje total de cada oferta será la suma de los puntajes ponderados en cada ítem. 
En base a estos puntos la evaluación propondrá el orden de prelación para la adjudicación 
de la compra. 

6. COMISIÓN EVALUADORA: (mínimo 3 integrantes, siempre N° impar, y no debe 
incluir al Asesor Jurídico). 

La misma se compone por los siguientes funcionarios municipales. 
1.- Administrador Municipal. 
2.- Director de Seguridad Pública. 
3.- Directora de Administración y Finanzas. 

7. CLAUSULAS APLICABLES A LA COMPRA: 

7.1. Resolución de Empates: 
En el caso que se produjera empate entre una o más ofertas, la Comisión Evaluadora podrá 
solicitar a estos oferentes antecedentes Técnicos y/o Administrativos que considere 
necesarios para dirimir tal situación. 

7.2. Sobre Re adjudicación: 

En el caso de que el oferente adjudicado no acepte la orden de compra o que no cumpla 
con los plazos de entrega estipulados, se re adjudicará al oferente que cumpla con el 
segundo puntaje en la tabla de evaluación, de acuerdo a los parámetros previamente 
establecidos. 

7.3. Cláusulas de Termino de Contrato: 
Se deberán considerar como causales de término del contrato, todas aquellas que la unidad 
requirente estime conveniente. 

7.4. Precio Unitario: 

Valor unitario que asigna el proponente a la "unidad" solicitada, reservándose el Municipio 
el derecho de contratar la cantidad de unidades que estime según la disponibilidad 
financiera. 

7.5. Derecho a Devolver los Productos: 

La Municipalidad podrá devolver, todos o alguno de los productos, si éstos no son los 
indicados en la adjudicación, sin derecho a pagar el transporte de éstos. 
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MEMO SEGURIDAD PÚBLICA N"' / 022 

ANT.: 
MAT.: Compra Cámaras Corpao 
Dirección de Seguridad Pública. 

Buin, 2 7 JUL. 2022 

DE: ALEX CORRAL PÉREZ 
DIRECTOR SEGURIDAD PÚBLICA 

A: JUAN ASTUDILLO ARAYA 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 

tRapolC"°

Mediante el presente, adjunto Pedido de Compra y Bases de la Licitación: 
"ADQUISICIÓN DE CÁMARAS CORPORALES Y ACCESORIOS PARA LA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE BUIN", con el objeto de que se 
instruya a quien corresponda para poder proceder a la compra de 12 Cámaras Caporales, 
12 arnés y 12 adaptadores o enganches compatibles. 

ACP/r&la 
Distribución 
- Destinatario. 
- Archivo Seguridad Pública 

mente a usted, 

RECIBIDOI 
ADMINISTRACION 
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Departamento: 
• GESTIÓN DE PROYECTOS 

.. ... Unídad: 
Formulación de proyectos 

Programa: 
QMB. 

Unidad: 
Estudio y Proyectos 
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Departamento: 
PRESUPUESTO SUBVENCIONES Y RENDICIONES 

Departamento: 
LICITACIONES 

IAL 
Departamento: 
ASESORÍA URBANA Y ORDENAMIENTO TERRITOR 

444 TRANSPARENCIA 
(SECPIA). 

Secretaria 
SECPLA. 
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Presupuesto disponible (sólo debe ser llenado por SECPLA) 

Monto:  pesos Nombre Cuenta  

Fondos:  Cuenta.  Centro de Costo.

Denominada:  

Condiciones de Pago: a días contra factura E] Pago contra entrega. 

OBSERVACIONES: 
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7.6. Foro Inverso: 

La Presentación de antecedentes omitidos por los oferentes o consultas se realizara 
mediante foro inverso el sistema de mercado público. 

7.7. Condiciones de Pago: 
Por instrucción de Directora de Administración y Finanzas el pago será a 30 días. 

8. CONSULTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES 

Los proponentes podrán formular sus consultas a través de la plataforma 

www.mercadopublico.cl, durante el período estipulado para éstas de acuerdo al 

cronograma indicado en la ficha de licitación. 

Las respuestas y/o aclaraciones, por parte de la Unidad Técnica, también serán resueltas 

e informadas a través del referido sistema en el tiempo establecido. 

Dichas aclaraciones y/o respuestas emitidas por la Municipalidad, formarán parte integrante 

de la licitación. 

Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas y/o 

aclaraciones y no podrán alegar desconocimiento de ellas para cualquier efecto, en razón 

de que las mismas se con 

realizaren consultas, de 

que haga sus veces. 

ACPhOwn-

rarán conocidas p 

de que se ubliquen en la 

todos los proponentes, aun cuando no 

lataforma www.mercadopublico.c1 o la 
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MUNICIPALIDAD DE BUIN 

MUNICIPALIDAD CG 

Fecha : 01/08/2022 

Página : 1 

Usuario 
Ult Modif: 

Pre—Obligación Presupuestaria 

Tipo/Número: 5 / 903 

Fecha: 01/08/2022 

Glosa: MEMO SEG. PÚBLICA N°151/22 - Adq. Cámaras Corporales para Dirección. 

Rut/Nombre: 

Preob./Oblig.: 

Cuenta 

Sub. Prog. C. Costo Total Pre. Vigente Obl. Acum. Sal. Presup. PreObligado Sal.Dispon. 

2152905999 Otras 

1 GESTION 320102 5.000.000 21.000.000 

TOTALES: 5.000.000 

EMITIDO POR acanuta: Alejandro Cañuta Quiñimil 

21.000.000 21.000.000 

RECIBIDO 
ADMINISTRACION 



Pucará 
Pucará Soluciones y Seguridad SPA 
Los Sauces N* 889, Paine 
+56998863768 
ventas@pucaraseguridad.c1 

RUT N° 77.002.059-K 
COTIZACIÓN 

N° 1526 

Fecha: 29 de junio del 2022 
Cliente: Direccion Municipal de Seguridad Pública de Buin 
RUT N° : 
Fono: +569 9812 3049 Correo: mcasanueva@buin.c1 

MARCA DEICRIpCION CANTIDAD 
VALOR 
TOTAL 

HIKVISION 
CAMARA CORPORAL BODY CAM FULL HD 

1080P LENTE 117 GRADOS C/MEMORIA 32GB 
DS-MCW405 

1 $299.534 

HIKVISION ARNES PARA CAMARAS BODY DS-MH1711-HM 1 $40.230 

HIKVISION 
ACCESORIO ADAPTADOR PARA CAMAFtA BODY 

Sl&N1 
1 $23.850 

Para la confirmación y la realización del trabajo se solicita el pago del 60% del valor, 
posteriormente y recepcionado el trabajo de manera conforme se realiza el pago de las 

obras civiles, instalación y configuracion de los mismos el pago se debe efectuar a la 
chequera electrónica Bancoestado N* 377-7-091103-7 a nombre de Pucara Soluciones y 

Seguridad SPA, Rut N* 77.002.059-K, email vjorquera@pucaraseguridad.c1 



(AMARÁ CORPORAL BODY CA1 

Ficha Tecnica 

Ficha Tknica DS-MCW4D5 

Presentación Bodv Carn OS-MCW405 

Presentad Body Cam + lvms-4200 DS-MCW405 

CAMARA CORPORAL ARNES PARA (AMARAS ACCESORIO 
BODY (AM FULL HD BODY CHEST HARNESS t ADAPTADOR PARA 

101110P LENTE 117 DS-MH1711-HM ! CAMARA BODY S1áNl 
GRADOS C/MEMORIA 
32GB GPS WIFI OS-

MCW405 

$ 229.990 

n I 1 

34.990 $ 19.990 

Sin stock Disponible 


